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Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)1 
 

Ref. Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 

Nro. 11001-40-03-047-2017-00098-00 

 

Agréguese a los autos el Despacho Comisorio No. 005 de fecha 28 de enero de 2019, proveniente 

del Juzgado Tercero Civil Municipal de Villavicencio - Meta, sin materializar el objeto de la comisión 

[15ProcesoEscaneadoDevuelto – 16OficioDevolucionExpediente]. Póngase en conocimiento de la parte 

interesada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 062 de 16 de noviembre de 2021. Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


